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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a treinta y uno de julio de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03700/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha dos de abril de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00191/NEZA/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Se informe cual e sla politica adoptada para el pago de las estimaciones de obra pública por los trabajos ejecutados. Informe quien es y que cargo tiene el c. denominado Rafael Leyva Garcia, quien para tramitar pago de estimaciones de obra pública requiere de un apoyo economico, informe que relación existe entre la persona descrita y el representante legal Francisco leyva hernandez, de la empresa denominada Constructora asfaltos y pisos sa de cv y cuantas obras le fueron asignadas a dicha empresa los 4 años anteriores a 2019. solicito sean enviadas todas las estimaciones de la empresa constructora asfaltos y pisos sa de cv generadas en 2015,2016,2017 y 2018.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha veintidós de abril de dos mil diecinueve, manifestando lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud de información identificada con número de folio 000191/NEZA/IP/2019, me permito remitir a Usted las respuestas generadas de los Servidores Públicos Habilitados, bajo su más estricta responsabilidad.

ATENTAMENTE
LIC. JUANA NELLELY FLORES RAMIREZ” (Sic)

A su respuesta anexó el archivo electrónico denominado “RESPUESTA AL SOLICITANTE 00191-NEZA-IP-2019.pdf”, el cual no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará mérito de su contenido más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha trece de mayo de dos mil diecinueve, en el sistema electrónico con el expediente número 03700/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“No remiten las estimaciones de la empresa constructora asfaltos y pisos sa de cv generadas en 2015,2016,2017 y 2018.,a través del oficio DOP/349/2019 dicen que en cuanto al tramite de estimaciones de obra pública no estan en posibilidades de dar atención, se estan negando ya que dicho tramite sale de la Dirección de obras públicas. No dice cual es la política adoptada para el pago de las estimaciones de obra pública por los trabajos ejecutados. Para la contratación de personal y en ese proceso deben de saber si existen vínculos personales que puedan dar pie a un conflicto de intereses. la información que se envia si la van a proporcionar en base a la ley envienmenla tambien en datos abiertos. No me satisface mi derecho de acceso a la información, la información es incompleta."(Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No remiten las estimaciones de la empresa constructora asfaltos y pisos sa de cv generadas en 2015,2016,2017 y 2018.,a través del oficio DOP/349/2019 dicen que en cuanto al tramite de estimaciones de obra pública no estan en posibilidades de dar atención, se estan negando ya que dicho tramite sale de la Dirección de obras públicas. No dice cual es la política adoptada para el pago de las estimaciones de obra pública por los trabajos ejecutados. Para la contratación de personal y en ese proceso deben de saber si existen vínculos personales que puedan dar pie a un conflicto de intereses. la información que se envia si la van a proporcionar en base a la ley envienmenla tambien en datos abiertos. No me satisface mi derecho de acceso a la información, la información es incompleta.” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Recurrente no realizó manifestaciones ni vertió alegatos. Por su parte el Sujeto Obligado, en fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve remitió su Informe Justificado, consistente de un archivo electrónico denominado “191_2019_05_22_15_20_48_479.pdf”. Dicho documento fue puesto a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha veintinueve de mayo del año en curso en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando al Recurrente un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera, sin que se pronunciara al respecto. Durante el estudio correspondiente, se hará mérito del contenido de los archivos remitidos por el Sujeto Obligado.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha cuatro de junio de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Análisis de la causal de sobreseimiento.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

La Ley de Transparencia de la entidad, en su artículo 192, contempla la figura jurídica del sobreseimiento, y específicamente en su hipótesis inmersa en la fracción III, refiere que se sobreseerá el asunto cuando el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.

En ese contexto, para el efecto de verificar que el presente recurso de revisión haya quedado sin materia, es , es necesario realizar un estudio a las actuaciones que obran en el expediente electrónico a fin de establecer si la información rendida por el Sujeto Obligado colma las pretensiones del Recurrente y así estar en condiciones de calificar las razones o motivos de inconformidad planteadas por el particular, así como lo manifestado por el Sujeto Obligado durante la etapa de instrucción, a fin de determinar si en el caso en concreto se actualiza el supuesto procesal que establece la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de generar certeza jurídica sobre la satisfacción del derecho de acceso a la información accionado por el particular, sirviendo para tales efectos las siguientes líneas argumentativas.

En virtud de lo anterior, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió del Sujeto Obligado conocer lo siguiente:

1. La política adoptada para el pago de las estimaciones de obra pública por los trabajos ejecutados.
2. Se le informe quién es y el cargo del servidor público Rafael Leyva García.
3. La relación que existe entre el servidor público referido y el representante de la empresa Constructora Asfaltos y Pisos S.A. de C.V.
4. ¿Cuántas obras le fueron asignada a la empresa mencionada del año 2015 al 2018?
5. Se le envíen las estimaciones de la empresa citada durante el periodo referido.

A la solicitud planteada, el Sujeto Obligado respondió con el documento denominado “RESPUESTA AL SOLICITANTE 00191-NEZA-IP-2019.pdf”, en cuyo contenido, la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal da cuenta de los oficios remitidos por la Dirección de Administración, Tesorería Municipal, Dirección de Obras Públicas y Dirección de Desarrollo. Así, del oficio remitido por la Dirección de Administración se le hace saber que el servidor público Rafael Leyva García ostenta el cargo de Coordinador Especialista A; sin pronunciarse al resto de lo solicitado por no generar, poseer o administrar la información solicitada. La Tesorería Municipal ratifica el cargo del servidor público referido y señala que se encuentra adscrito a la tesorería municipal. La Dirección de Obra públicas, remitió la siguiente información:

[image: ]

Asimismo, presentó nueve carátulas de estimación otorgadas al Grupo Construcciones Asfaltos y Pisos, S.A. de C.V. para diversos trabajos realizados, tal como se señaló en el cuadro  anterior, pudiendo observar que todas coinciden con el número de contrato que se señaló en el oficio, por lo que a manera de ejemplo se reproduce la carátula de estimación correspondiente al contrato NEZA-OP/IR-RRA-SMVV/2016-FISMDF-011 celebrada con la empresa señalada el día trece de septiembre de dos mil dieciséis:
[image: ]

En el mismo oficio, se puede observar que la Dirección de Obras del Sujeto Obligado manifestó, respecto de la relación existente entre el servidor público referido por el particular y el representante legal de la empresa aludida, no cuenta con información relacionada a dicho asunto; asimismo manifestó que a dicha empresa solo se le asignaron las obras ya señaladas de las cuales se remiten las carátulas de estimaciones; además, respecto del supuesto actuar del servidor público señalado, no está en posibilidad de dar atención a lo solicitado, debido a que es una apreciación personal y no a información generada por la Dirección de Obras Públicas, sin embargo, el particular tiene conocimiento del nombre de alguna empresa que haya realizado algún pago a través del método indicado, así como de contar con documentos o información alguna del cobro extraordinario, proporcione esos datos para dar la correcta atención a lo solicitado.

Por último, la Dirección de Desarrollo Urbano manifestó que la nueva administración aprobó la desincorporación de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, por tanto, al tratarse de información relativa a la competencia de la Dirección de Obras Públicas, la Dirección de Desarrollo Urbano no está en posibilidades de proporcionar información al respecto.

Ante la respuesta proporcionada, el Recurrente consideró que su derecho al acceso a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el presente recurso de revisión señalando como acto impugnado y dando como razones y motivos de inconformidad el mismo argumento: “No remiten las estimaciones de la empresa constructora asfaltos y pisos sa de cv generadas en 2015,2016,2017 y 2018.,a través del oficio DOP/349/2019 dicen que en cuanto al tramite de estimaciones de obra pública no estan en posibilidades de dar atención, se estan negando ya que dicho tramite sale de la Dirección de obras públicas. No dice cual es la política adoptada para el pago de las estimaciones de obra pública por los trabajos ejecutados. Para la contratación de personal y en ese proceso deben de saber si existen vínculos personales que puedan dar pie a un conflicto de intereses. la información que se envia si la van a proporcionar en base a la ley envienmenla tambien en datos abiertos. No me satisface mi derecho de acceso a la información, la información es incompleta.” (Sic)

Por su parte, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante la presentación del archivo digital denominado “191_2019_05_22_15_20_48_479.pdf”, cuyo contenido consiste en el oficio de la Titular de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal y los oficios de la Tesorería Municipal con el que ratificó su respuesta a la solicitud de información primigenia; de la Dirección de Desarrollo Urbano con el que se negó la emisión del oficio DOP/349/2019 y manifestó que no tiene competencia respecto a lo requerido por el Recurrente; de la Dirección de Administración, la cual también ratificó su respuesta primigenia; y de la Dirección de Obras Públicas, quien reiteró su respuesta y además hizo del conocimiento del Recurrente que la política del pago de estimaciones es que se realiza a través de la Tesorería Municipal una vez que se llevó a cabo la revisión de la cuantificación y valuación de los trabajos ejecutados, aplicando los precios unitarios a las cantidades por conceptos de trabajos realizados verificando que se cuente con toda la documentación que la respalde por parte del personal de la Dirección de Obras Públicas.

Ahora bien, para un mejor entendimiento, se considera pertinente elaborar el siguiente cuadro con lo peticionado por el hoy Recurrente y con lo manifestado por el Sujeto Obligado tanto en su respuesta como en su Informe Justificado:

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	INFORME JUSTIFICADO

	Política adoptada para el pago de las estimaciones de obra pública por los trabajos ejecutados
	No se pronunció
	La política del pago de estimaciones es que se realiza a través de la Tesorería Municipal una vez que se llevó a cabo la revisión de la cuantificación y valuación de los trabajos ejecutados, aplicando los precios unitarios a las cantidades por conceptos de trabajos realizados verificando que se cuente con toda la documentación que la respalde por parte del personal de la Dirección de Obras Públicas.

	¿Quién es y qué cargo tiene el C. Rafael Leyva García?
	Servidor público adscrito a la Tesorería Municipal con el cargo de Coordinador Especialista “A”
	Se reitera la información.

	¿Qué relación existe entre el C. Rafael Leyva García y el representante legal de empresa Constructora Asfaltos y Pisos S.A. de C.V.?
	No se posee, genera o administra información al respecto.
	Se reitera la información.

	¿Cuántas obras le fueron asignadas a la empresa Constructora Asfaltos y Pisos S.A. de C.V. del año 2015 al 2018?
	Se le asignaron cuatro obras que se detallan en el oficio DOP/0349/2019 emitido por la Dirección de Obras Públicas.
	Se reitera la información.

	Se envíen las estimaciones de la empresa Constructora Asfaltos y Pisos S.A. de C.V. de los años 2015 al 2018
	El Sujeto Obligado presentó nueve carátulas de estimaciones otorgadas a la empresa referida.
	Se reitera la información.



De tal forma que el Sujeto Obligado atendió todas las cuestiones planteadas por el Recurrente mediante los documentos presentados en su respuesta y posteriormente amplió su respuesta al modificarla y pronunciarse respecto a la política de pago de estimaciones mediante la presentación de su Informe Justificado.

Asimismo, toda vez que existe un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, es necesario recalcar que este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncia al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.


Ahora bien, atendiendo al acto impugnado y las razones o motivos de inconformidad del Recurrente, se observa que consideró que no se le enviaron las estimaciones con la empresa citada expresando que el Sujeto Obligado refirió que “… en cuanto al trámite de estimaciones de obra pública no están en posibilidades de dar atención, se estan negando ya que dicho tramite sale de la Dirección de obras públicas…” (Sic); asimismo, señala que “… Para la contratación de personal y en ese proceso deben de saber si existen vínculos personales que pueden dar pie a un conflicto de intereses. la información que se envia si la van proporcionar en base a la ley envíenmela en datos abiertos…” (Sic).

Con base en lo anterior, es necesario realizar ciertas precisiones para estar en posibilidad de calificar las razones o motivos de inconformidad argüidos por el Recurrente:

En primer lugar, si bien es cierto que un primer momento el Sujeto Obligado no se pronunció respecto a las políticas de pago de las estimaciones, también lo es que al momento de rendir su Informe Justificado, mediante el oficio DOP/0471/2019 emitido por la Dirección de Obras Públicas, se hace del conocimiento del particular el proceso para el pago de estimaciones a través de la tesorería municipal.

Por otro lado, respecto al cuestionamiento relativo a la relación que pudiera tener el servidor público referido por el Recurrente y el representante legal de la empresa señalada en la solicitud, el Sujeto Obligado refirió que no cuenta con dicha información ya que no se genera, posee o administra información relativa al parentesco. Lo anterior es congruente con lo establecido en el artículo 47 dela Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, que dispone lo siguiente:

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en la fracción V del artículo 89 y en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.

La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

Como puede observarse, para el ingresar al servicio público no está previsto verificar relaciones de parentesco, por lo que el Sujeto Obligado no se encuentra impelido a contar con la información al respecto, por lo cual es viable considerar que el Sujeto Obligado colmó la pretensión del Recurrente respecto al cuestionamiento planteado relativo a la presunta relación que existe entre las personas referidas anteriormente.

Asimismo, respecto a lo manifestado en su solicitud respecto a que el servidor público referido solicita apoyos económicos para tramitar los pagos de estimaciones, no se considera que la misma sea materia de transparencia, pues constituyen apreciaciones subjetivas del hoy Recurrente que no pueden colmarse con la entrega de un documento previamente generado, poseído o administrado por Sujeto Obligado. 

Por lo anterior, se tiene que el Sujeto Obligado no está en posibilidad de atender lo manifestado por el particular, dado que su pretensión no es materia del derecho de acceso a la información, sino del ejercicio del derecho de petición, toda vez que deriva de una opinión subjetiva del particular y constituye un señalamiento o cuestionamiento. Al respecto, se advierte que dichos señalamientos difícilmente pueden colmarse con documentos previamente generados, por lo que no al no colmarse con la entrega de documentos sino con un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, se concluye que no se está en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de acceso a la información. 

Es de destacarse que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales se satisfacen vía derecho de petición en virtud de que constituyen interrogantes, inquietudes y manifestaciones. 

Luego entonces, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.[footnoteRef:1]  “(Sic) [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.[footnoteRef:2]” (Sic)  [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:3]“(Sic)  [3:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72] 


Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:4]” (Sic) [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270] 


Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.

Es decir, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática”.

Por lo anterior, al no constituirse dicho cuestionamiento como materia del derecho de acceso a la información, se considera que el Sujeto Obligado no está constreñido a emitir una respuesta al mismo.

Por último, no debe dejar de señalarse que el Recurrente manifestó en su recurso de revisión que la respuesta se le entregue también en datos abiertos, modalidad que no fue contemplada en su solicitud de información primigenia, lo que se puede considerar que es una ampliación a su solicitud de información o plus petitio; esto es, que se adhiere información que no había sido solicitada (o en el presente caso se solicita una la entrega en una modalidad no contemplada), por tanto, dichas manifestaciones, al haber sido referidas a manera de razones o motivos de inconformidad, devienen infundadas, debido a que al ser argumentos que no se plantearon ante el Sujeto Obligado al momento de realizar su solicitud de información, resulta injustificado examinar tales argumentos pues éstas no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado, por lo que, no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas. 

Sirve de apoyo por analogía la siguiente tesis jurisprudencial número VI. 2º. A. J/7, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, bajo el número de registro 178,788:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. Si en los conceptos de violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 338/2001. Hilados de Lana, S.A. de C.V. 31 de octubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Amanda R. García González. Secretaria: Fernanda María Adela Talavera Díaz.
Amparo directo 20/2002. Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V. 14 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Amparo directo 271/2002. Fianzas México Bital, S.A., Grupo Financiero Bital. 7 de noviembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretario: Roberto Genchi Recinos.
Amparo directo 181/2003. Constructora y Arrendadora Paquime, S.A. de C.V. 5 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Amparo directo 137/2003. Oficentro Zanella, S.A. de C.V. 12 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo III, Materia Administrativa, página 267, tesis 250, de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INEFICACIA DE LOS ARGUMENTOS NO PROPUESTOS A LA SALA FISCAL RESPONSABLE.

En conclusión, el Pleno de este Instituto considera que las razones o motivos de inconformidad resultan infundadas por los argumentos vertidos en los párrafos anteriores; en consecuencia, el presente recurso de revisión ha quedado sin materia toda vez que el Sujeto Obligado modificó y amplió su respuesta a la solicitud de información al momento de rendir su Informe Justificado, por lo que se colmaron las pretensiones del Recurrente, de tal modo que no existen ya extremos legales para la procedencia del recurso, lo que conlleva a decretar el sobreseimiento. Es así que se advierte que en el caso en concreto se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, que a la letra establece:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;

Lo anterior es así, ya que el Pleno ha determinado que cuando el Sujeto Obligado mediante entrega, complemento o precisión proporciona la respuesta a la solicitud de información planteada, y la misma es coincidente con lo requerido por el entonces solicitante, debe entenderse que este rubro queda sin materia al haber colmado el requerimiento inicial planteado.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 36 fracciones II y III, 186 fracción I y 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03700/INFOEM/IP/RR/2019, porque al haberse modificado la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el SAIMEX.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 03700/INFOEM/IP/RR/2019.
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